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Huancayo, 21 enero de 2021. 

OFICIO N° 018-2021-CTVC/JUNÍN 

Señor 

Lic. Silvia del Pilar Salas Alvarado 
Jefa de la Unidad Territorial. 
Programa Nacional de Alimentación Escolar - Qali Warma.  

Junín. - 

  
Asunto: Se ALERTA Uno (01) CASO. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité), en especial de su 
presidente, Monseñor Luís Bambarén Gastelumendi. Al mismo tiempo manifestarle que el Comité 
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas 
sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y 
neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Miembros del 
Comité Local y el Equipo Técnico del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al 
presente el siguiente CASO1: 

 CASO N° 084e-2021-CTVC/JUN. .      
      

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación del caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 
Atentamente, 

 

 

                                                           
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO.  
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; 
o la medida correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos 
que demuestran la acción correctiva.  
3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o 
documentos que así lo demuestren.  
4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y 
proceder a dar solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si 
quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 
 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.   

 

……………………………. 

Jessica Rojas Domínguez 

Responsable Regional 
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 CASO  N° 084 –2021-CTVC/JUN 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 17/12/2020 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: DURAN LINO DORIS  3. NÚMERO-DNI: 80062325 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA-SAN RAMON 

5. CARGO: 
VICE 
PRESIDENTA. 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 17/12/2020 

7. DEPARTAMENTO: JUNÍN 8. PROVINCIA: CHANCHAMAYO 

9. DISTRITO: CHANCHAMAYO 10. CCPP/DIRECCIÓN: JR. PALCA N° 246 
11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA PROCESO DE COMPRA 
12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? CHANCHAMAYO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 7 
14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS:   02  Puntos Críticos 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 17/12/2020 durante las acciones de veeduría al Proceso de Compras, en presencia de la Sra. 
Joyse Maritta Canchan Casas, Supervisor de Compras del Comité de Compra Junín1 se registró 
los siguientes puntos críticos. 
 

1. NO SE CUMPLE CON LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD DURANTE EL DESARROLLO 
DEL PROCESO DE COMPRAS. Durante la veeduría realizada al Proceso de Compras 
2021, en la etapa de evaluación y selección de propuestas técnica y económicas, se observó 
que los miembros del Comité de Compra Junín 1 y la supervisora de compra del programa 
Qali Warma no guardaban el distanciamiento social según los protocolos de seguridad 
COVID-19, el (1) metro de distancia. Esto se evidencio, cuando la supervisora de compra 
interactuaba con los miembros del Comité de Compra durante el proceso (Ver Anexo N° 2). 
 
Cabe Señalar: que al miembro del CTVC presente, no se le brindo ninguna indumentaria de 
protección, pese al compromiso que tuvo el programa Qali Warma en la capacitación.  

 

2. URNA DE CRISTAL PRESENTA DIFICULTADES DURANTE LA TRANSMISIÓN EN VIVO 
Durante la veeduría al Proceso de Compras 2021 en la etapa de evaluación y selección de 
propuestas técnica y económicas, realizada mediante la Urna de Cristal, se observó que la 
transmisión en vivo del Comité de Compra Junín1, no contaba con el audio prendido a los 
40 minutos de iniciado el proceso, luego fue encendido, pero con dificultades que no se 
lograba entender por lo que dificulto la verificación y veeduría del mismo. 
(Ver Anexo N° 3). 
 
Revisando la página web del programa Qali Warma - Urna de Cristal  
https://procesocompras2021.qaliwarma.gob.pe/Urna?tipo=TODAS se constató que el audio 
estuvo apagado durante 40 minutos de iniciado el proceso. 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
 

a) Sugerimos al programa que en virtud al D.S N.o 184-2020-PCM Artículo 7.- Promoción y 
vigilancia de práctica saludables y actividades necesarias para afrontar la emergencia 
sanitaria se estipula que:  El Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales dentro del ámbito de sus competencias y en permanente articulación, continuarán 
promoviendo y/o vigilando las siguientes prácticas, de acuerdo a las 
recomendaciones de la Autoridad Sanitaria Nacional, en lo que corresponda: El 
distanciamiento físico o corporal no menor de un (1) metro, el lavado frecuente de 
manos, el uso de mascarilla, la protección a las personas adultas mayores y personas en 
situación de riesgo. por lo tanto el programa garantice el cumplimiento de ello. 

https://procesocompras2021.qaliwarma.gob.pe/Urna?tipo=TODAS


 

b) Sugerimos al programa garantizar el buen funcionamiento oportuno y correcto de la Urna de 
Cristal ya que es una estrategia anticorrupcion promovido por el programa Qali Warma para 
garantizar la transparencia del Proceso de Compras. 

c) Que el programa realice las indagaciones respectivas del punto crítico y se resuelvan en el 
debido plazo establecido según la Ruta de emisión de Alertas del Comité de Transparencia 
y Vigilancia Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los usuarios/as del programa. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (05) 

 
1. Copia de la Ficha de Entrevista N° 340- 2020-JUN-Q (3 folios). 
2. Una (01) fotografía de los miembros del comité de transparencia Junín 1 (1 folio). 
3. Una (01) captura de pantalla de la página web del programa Qali Warma (1 folio). 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 



 

2-Una (01) fotografía de los miembros del comité de transparencia Junín 1 
 
 
 

 
Durante el proceso de compra se evidencio que es no se guardó el distanciamiento físico no menor de un (1) metro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

3.Una (01) captura de pantalla de la página web del programa Qali Warma (1 folio). 
 

 

 
El audio recien se enciende a los 40 minutos de comensado el proceso de compra JUNIN1. 


